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3481 RESOLCC/ON de 1 de' kbrero de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
c011lCIlCiOWradministratim nlimero 1/1474/YO, flllcrplI('slO
allle la Sala de lo COlllenóoso-Administratiro de! lhbunaf
Supremo (Sección Septimaj.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrati"o del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por «Divefcisa. Sociedad
Anónim,\). el rccursocontcncioso-administrntivo número 1/1474/90.
contra el acto administrativo emanado del Consejo de Ministros de 28
de juliu de IQ89 que resolvió el concurso público para d otorgamiento
de concesiones del servicio ptihlico de Radiodifusión Sonora dl' Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia. convocado por la Orden de 4
de Jhril de 1989,

En consecuencia. esta Subo;,ccrclaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
man4cnimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

3483

Madrid, I de febrero de 199L-EI Subsecretario, Fern;mdo Scqueira
de Fuentes.

3484 ACUERDO de 3 de diciembre de 1990, dd CO!1sejo de
L'J/h'L'rsidades, por el que se determina (.'I/1/W úrea de
conocillliento especijica de Escudas Cl1ir:.'rSihnias la
de {<Oplica>!.

El artículo 35.1, de la Ley de Reforma Universitaria dispone que
para poder concursar a plazas de Profesor titular de Escuda Universita-

UNIVERSIDADES

3482 RESOLUCION de 1 de febrero de 1991, de la SlIhw:creta
na. por la que se empla=a a los if1lel'esadus en el recurso
CVl/leJlcioso-administl'atil'O número 1/14i5/90, interpuesto
allle la Sala de lo COlllenciosu-.·ldlllillistratiro del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por ~~Diverl'isa. Sociedad
Anónímm). el recurso contencioso·administrativo número 1/1475190,
contra el acto administrativo emanado del Consejo de Ministros de 18
de julio de 1989 que resolvió el concurso publico para el otorgamiento
de concesiones de! servicio publico de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abril de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resucito emplazar a aquellas
personas a- cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la ref¡,;orida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid. 1 de febrero de 1991, .-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid. I de febrero de 1991.-EISubsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

RESOLCC/O:'\' de 1 de /i!brero de 1991. de la SubscCI'eta
da. por la que se ('1J1pla=a a los i¡¡teresados ('JI el recurso
collu:ncioso-administratiro número 1/1476/90. inle/puesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administratira del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por «Divercisa, Sociedad
Anónim:m, el recurso contencíoso-administrativo número 1/1476/90,
contra el Acto administrativo emanado del Consejo de l\!inistros de 28
de julio de 1989 que resolvió el concurso público para el otorgamiento
de concesiones_de! servicio público de Radiodifusión Sonora de Ondas
M0tricas con Modulación de Frecuencia, convocado por la Ord.:n de 4
de abril de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo fa.vor hubieran derivado o derivaren Jerec!¡os de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la r('!erida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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3478 RESOLCC/O.v de 1 defi'hrem de 1991, de la SlIhsecrcra
ria. por la que 5(' clI1/Jla=a a los i!1U!rl?sados en l'1 recurso
co!!feucioso-ad",inistrutil'o IlLÍIIlCf(} 1/1471/90, i!!ferp//l'SlO
ame/a S'ala de lo Contená".w-/ldmil1istratim del Tribunal
Supremo (Sel.·ción Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por «Divercisa. Sociedad
Anónima)). el recurso contencioso-administrolivo n(llvero 1/1471/90.
contra el acto administrativo emanado de! Consejo de Ministros de 28
de julio de 1989 que resolvió el concurso publico para el otorgamiento
de concesiones del servicio publico de Radiodifusión Sonora de Ondas
tvlctrlcas con Modulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abril de 1989.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieron derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en e!
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en l'I plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLCC/ONde 1 de febrero de 199r de la Subsec/"l'ta·
ria, por la que' se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-adminislralira IlÚJl/l'fO 1/1472/90. interpuesto
aflfe la Sala de lo Contl'lIc/oso-Administratiro del Tribunal
Suprcmo /Sl?cción Séptima).

.1.nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima) se ha interpuesto por (~Di\'ercisa< Sociedad
Anóninl::\)). el recurso contencioso-administrativo .numero· 1/1472/90.
contra el acto administrativo emanado del Consejo de Ministros de 28
de julio de 1989 que resolvió el concurso púhlico para el otorgamiento
de concesiones del servicio público de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métricas con ~1odulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abril de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 1 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando SCQueira
de Fuentes.

Madrid, 1 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 1 de febrero de 199!.-EI Subsecretario. Fernando Scqucira
de Fuentes.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubi¡;oran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada 'j a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que compare7can ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte días siguientes a.la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. I de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLCC/ON dl' 1 dekbrero de 1991, de la Subsecrela
ria. por la que se empla=a a los intl'}'csados en el rl'cUrso
collfencio.w-admtnistratiro fifÍ/nao 1/1473/90. intC'rjJuesfo
alife la Sala de lo COfltellcI050-:idministl'ativo del Tribunal
,Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supye.mo (Sección Sl~ptima) se ha interpuesto por «Divercisa, Soóedad
.-\noOlm;])). l'! reCt~rs.o co~tencioso-administrativo numero 1/1473/90.
COI~tn:- el acto adl1llnlstratl .... o emunado del Consejo de Ministros de 28
de Ju!lo d7 1989. que re.s~lvió el concurso público pura el otorgamiento
de conceSJQnes del servICIO público de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métric!'s con ~1odulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4
de abnl de 1989.

.En consecuencia.. esta S~bsecl'etaria ha resueltp emplazar a aquellas
pelson~~ a ~uyo fa\or hubIeran defl\'ado o den varen derechos de la
I"csnluclOn ll1)pugnada y a quienes tuvieren ínten.;s directo én el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la relerida Sala
en el plaLO de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoltll'lón.
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